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EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

Intercambio de información tecnológica 

Exposición de las consecuencias para el presupuesto po!_Efogramas de 
la propuesta contenida en el proyecto de resoluci6n A/C.2TL.l476 

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con 
el artÍculo 153 del reglamento de la Asamblea Gener9.l 

Comisión de expertos propuesta 

i. En el párrafo 2 del proyecto de resolución contenido en el documento 
A/C.2/L.l476, se pediría al Secretario General que, en consulta con las organiza­
ciones adecuadas del sistema de las Naciones Unidas, nombrase una comisión de 
expertos con conocimientos técnicos amplios como fUese posible en las esferas 
del intercambio de informaci$n y la transmisión de tecnología, para planificar 
la creación de un servicio para el intercambio de información industrial y tecno­
lÓgica., y presentar el plan al Consejo Económico y Social en su 61~ período de 
sesiones. 

2. La comisión propuesta a) estudiaría cu~es deben ser los objetivos del 
servicio, b) prepararía un proyecto, e) prepararía un plan de operaciones, d) exa­
minaría qu~ relación institucional podrÍa tener el servicio con el sisteiTR de las 
Naciones Unidas y e) haría las recomendaciones adecuadaso También se pediría 
a la comisión que considerara a) la utilización de los actuales programas y servi­
cios nacionales e internacionales de información, con el fin de lograr que influyan 
r'pidamente en los problemas m's apremiantes del desarrollo, b) la creación de una 
red eficiente capaz de vincular a quienes piden y a quienes proporcionan informa­
ción por conductos de esos programas y servicios, y e) la atribución de una prio­
ridad elevada al mejoramiento de los programas nacionales, cuando procediese, 
además, se darían instrucciones a la comisión para que solicitara y examinara 
las opiniones, entre otras, de la Organización de las Naciones Unidas pa.ra el 
Desarrollo Industrial y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, durante sus deliberaciones. 
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3. Sobre la base del mandato contenido en los párrafos 2, 3 y 5 del proyecto 
de resolución, se prevé que la comisión de expertos estaría integrada por 
unos 18 expertos t~~to de países desarrollados como de países en desarrollo. 
Se prev~ que las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas, 
en particular las propias Naciones Unidas, incluidas la UNCTAD y la ONUDI, y la 
UNESCO, estarán representadas en la reunión. 

4. Dado que la materia que ha de considerar la comisión guarda relación con 
los temas que han de examinarse durante el próximo tercer periodo de sesiones 
del Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, se sugiero que el primer 
período de sesiones de la cor'lisión se celebre en Nueva York del 23 al 25 de 
enero de 1976 inmediatamente después de la reunión del Comité de Ciencia y Tecnolo­
gÍa para. el Desarrollo. El segundo período de sesiones de la comisión podría 
celebrarse asimismo en Nueva York del 19 al 23 de julio de 1976. 

5. De la preparación de la documentación y otros trabajos sustantivos se encar­
gara el personal sustantivo de la Sede en estrecha cooperación con los oficiales 
apropiados de las organizaciones interesadas, en particular la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultur~, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y se incluirán en el presupuesto 
para 1976-1977 del Programa de Ciencia y Tecnología.. Todas las necesidPAes de 
servicios de conferencia de los períodos de sesiones primero y segundo de la 
comisión, en el supuesto de que haya aproximadamente 4oo páginas de documentación 
y no se levanten actas resumidas, se cubrirán con cargo al crédito consignado 
para 1976-1977, segdn lo recomendado por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, con las excepciones siguientes: 

Edición por contrata 

Traducción y mecanografía por 
contrata (solamente en el 
segundo perÍodo de sesiones) 

Reproducción del informe final 
(solamente en el segundo período 
de sesiones) 

Total parcial 

(Dólares EE.uu .. ) 

1 600 

5 100 

1 000 

7 700 

6. Los costos estimados de los gastos de viaje y dietas de los miembros de 
la comisión se indican a continuación: 

Para el primer período de sesiones, 
Nueva York, 23 a 25 de febrero de 1976 

Para el segundo perÍodo de sesiones, Nueva York 
19 a 23 de julio de 1976 

Total parcial 

25 600 

27 100 

52 700 
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Análisis amplio de las actividades relacionadas con la información fte los organismos 
de las Naciones Unidas e inventario de-programas, políticas y pl~~es qe información 

7. En el parrafo 6 del proyecto de resolución, se pediría al Secretario Gene~al 
que emprendiese un análisis amplio con miras a lograr una gestión y coordinación 
más eficaces de las actividades relacionadas con la información de los organismos 
de las Naciones Unidas. Parte de este análisis estaría destinado a la preparación 
de un inventario de programas, políticas y planes de información dentro del sistema 
de las Naciones Unidas. 

B. Esta tarea se llevará a cabo dentro del marco de la actividad del progrruna 
estrechamente relacionada 3.1 relativa al sistema de información tecnológica 
internacional del Programa de Ciencia y Tecnología. Dado que esta tarea debe 
realizarse en estrecha colaboración con varias organizaciones de las Naciones 
Unidas, se proyecta tener un funcionario en la Sede para que se encargue de 
celebrar consultas con los oficiales apropiados de las organizaciones de las 
Naciones Unidas interesadas en París, Ginebra y Viena. Por tanto, el único costo 
adicional serían 2.000 dÓlares para gastos de viaje del personal. 

9. En resumen, si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución, habría 
que proporcionar una suma adicional de 62~400 dÓlares en el proyecto de presupuesto 
por programas para 1976-1977. 


